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Prohibiciones de tráfico: Do y entre Muimenta y Puente Ote
ro y viceversa; de y entre Quíntela y Castro de Rey y vice
versa; de y entre Castro de Riberas de Lea y Lugo y vice
versa.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta.
Tarifas: Clase única a 1.222 pesetas viajero-kilómetro. Exce

so de equipajes, encargos y paquetería a 0,1833 pesetas por ca
de 10 kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de via
jero-kilómetro se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de 
Viajeros.

Clasificación respecto del ferrocarril: Afluente b).

Madrid, 14 de marzo de 1978 —El Director general. José 
Luis García López.—2.110-A.

10204 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por lo que se hace pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular de 
transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Escuadro y Silleda (E. 11.583).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
5 de julio de 1977, con fecha 14 de marzo de 1978, ha resuelto 
otorgar definitivamente a don Jesús Lázara Orrea, la concesión 
del citado servicio, como hijuela de¡ ya establecido entre For- 
carey y Estación de ferrocarril de O’Castro (V-2.258), provin
cia de Pontevedra, con arreglo a la Ley y Reglamento de Or
denación de Transportes vigentes, y, entre otra, a las siguien
tes condiciones particulares:

Itinerario: Longitud: 8 kilómetros. Escuadro, Soldecasa, Bus- 
telo, Toja y Silleda.

Expediciones: Una de ida y vuelta los días laborables.
Tarifas: Las mismas del servicio-base V-2.258.
Clasificación respecto del ferrocarril: Afluente b) en conjunto 

con el servicio-base V-2 258.

Madrid, 14 de marzo de 1978.—El Director general, José 
Luis García López.—2.109-A.

10205 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad- 
judicación definitiva del servicio público regular de 
transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Carracedelo y Villaverde de la Aba
día (E. 10.708).

El ilustrisimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 5 de julio de 1977, con fecha 14 de marzo de 1078 ha resuelto 
otorgar definitivamente a -Autobuses Urbanos de Ponfenrada, 
Sociedad Anónima», la concesión del citado servicio, como hijue
la del ya establecido entre Ponferrada y Lillo y Pereda de An
eares (V-141), provincia de León, con arreglo a las Leyes y 
Reglamentos de Ordenación y Coordinación de Transportes vi
gentes, y, entre otras, a las siguientes condiciones particulares:

Itinerario: Longitud: 4 kilómetros, Carracedelo, Posada del 
Bierzo y Villaverde de la Abadía.

Expediciones: Dos diarias de ida y vuelta entre Villaverde 
do la Abadía y Cacabelos, con la intensificación del servicio-ba
se en ol tramo parcial afectado.

Tarifas: Las mismas del servicio-base V-141.
Clasificación respecto del ferrocarril: Coincidente b) en con

junto con el servicio-base V-141.

Madrid, 14 do marzo de 1978.—El Director general, José 
Luis García López.—2.111-A.

10206 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portas Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de las concesiones de los ser
vicios públicos regulares de transporte de viajeros 
por carretera entre Arredondo-Meruelo y otros pue
blos, ferias y mercados (V-2.034), y entre Giba- 
ja y Santander con hijuela entre La Riba y Beran
ga (V-2.869).

La Entidad «Inmuebles y Transportes Santander-Bilbao, So
ciedad Anónima», solicitó el cambio de titularidad de las con
ce -iones de los servicios públicos regulares de transporte de 
viajeros por carretera entre Arredondo-Meruelo y otros pueblos 
-pierias y mercados— (V-2.034), y entre Gibaja y Santander con 
hijuela entro 1.a Riba y Beranga (V-2.869), en favor de la So
ciedad «Explotación y Transportes Unificados, Sociedad Anó
nima» (E.T.U.S.A.), y esta Dirección General, en fecha 28 de 
febrero de 1078, accedió a lo solicitado, quedando subrogada la 
mencionada Sociedad en los derechos y obligaciones que co
rresponden al titular de las concesiones.

Lo que o hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 14 de marzo de 1978 —El Director general, José 
Luis García López —2.112-A.

10207 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Lesaca y San Sebastián (V-1.379).

Doña María Justa y doña María Amparo Echevarría Migue
leña. solicitaron el cambio de titularidad de la concesión del 
servicio público regular de transporte de viajeros por carrete
ra entre Lesaca y San Sebastián (V-l 379), en favor de don Je
sús Apezteguia Iribarren, y esta Dirección General en fecha 23 
de enero de 1978, accedió a lo solicitado, quedando subrogado 
este último señor en loa derechos y obligaciones que corres
ponden a las interesadas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
et artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 14 de marzo de 1978 —El Director general, José 
Luis García López.—2.113-A.

10208 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Chiclana de Segura y Ubeda (V-2.652).

Don Juan José Núñez Galindo, solicitó el cambio de titula
ridad de la concesión del servicio público regular de transpor
te de viajeros por carretera entre Chiclana de Segura y Ube
da (V-2.652), en favor de -Transportes Caribe, S. A », y esta 
Dirección General en fecha 5 de diciembre de 1972 accedió 
a lo solicitado, quedando subrogada esta última Entidad en los 
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de ios 
Transporte* Mecánicos por Carretera.

Madrid, 14 de marzo de 1978 —El Director general, José 
Luis García López—2.114-A.

10209 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de las concesiones de los ser
vicios públicos regulares de transporte de viajeros 
por carretera entre Solórzano y varios pueblos 
(ferias y mercados) (V-2.028) y Barrio de Guz- 
mán-Santander (V-3.046).

Don Angel Mazo Coisa, concesionario de la V-3.046 e -In
muebles y Transportes Santander-Bilbao, S. A », solicitaron el 
cambio de titularidad de las concesiones de los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por carretera entre 
Solórzano y varios pueblos—ferias y mercados—(V-2.020), y 
entre Barrio de Guzmán y Santander (V-3.040), en favor de la 
Entidad -Explotación y Transportes Unificados, Sociedad Anó
nima» (E.T.U.S.A.), y esta Dirección General en fecha 28 de 
febrero de 1978, accedió a lo solicitado, quedando subrogada 
esta última Entidad en los derechos y obligaciones que corres
ponden al titular de las concesiones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 14 de marzo de 1978 —El Director general, José 
Luis García López.—2 115-A.

10210 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hacen públicos los 
cambios de titularidad de las concesiones de los 
servicios públicos regulares de transporte de viaje
ros por carretera entre Noja y Beranga (V-749), 
entre San Miguel de Aros y Estación de Treto 
(V-828) y entre Castro Urdiales-Santander con hi
juelas (V-925).

Don Manuel Madrazo Madrazo, concesionario da la V-828 y 
la Emidad «Inmuebles y Transportes Santander-Bilbao, S. A.», 
solicitaron el cambio de titularidad de las concesiones de los 
servicios públicos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre Noja y Beranga (V-749); entre San Miguel de Aros 
y Estación de Treto (V-828), y entre Castru-Urdiales y Santan
der con hijuelas (V-925), en favor de la Sociedad «Explota-



ción y Transportes Unificados, S. A.» (E.T.U.S.A.), y esta Di
rección General, en fecha 28 de febrero de 1978, accedió a lo 
solicitado, quedando subrogada esta última Sociedad en los de
rechos y obligaciones que corresponden al titular de las con
cesiones

Lo que se hace púbiico en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transpones Mecánicos por Carretera.

Madrid, 14 de marzo de 1978.—El Director general, José 
Luis García López.—2.116-A.

10211 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre La Milagrosa y San Lorenzo 
(E. 12/77).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Te
rrestres, en uso de facultades delegadas por Orden ministerial 
de 5 de julio de 1977, con fecha 29 de marzo de 1978, ha resuelto 
otorgar definitivamente a «Unión de Transpotes Insulares, So
ciedad Anónima» (UTINSA), la concesión del citado servicio 
como hijuela del ya establecido de Las Palmas a los sectores 
Norte y Centro de la isla de Gran Canaria (V-3.071), provincia 
de Las Palmas, con arreglo a la Ley y Reglamento de Ordena
ción do Transportes vigentes, y, entre otras, a las siguientes 
condiciones particulares:

Itinerario: Longitud, 4,2 kilómetros, La Milagorsa y San 
Lorenzo, se realizara sin paradas fijas intermedias.

Expediciones: Dos diarias de ida y vuelta.
Tarifas: Las mismas del servicio-base V-3.071.
Madrid, 29 de marzo de 1978 —El Director general, José 

Luis García López.—2.372-A.

10212 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Coalla y Yernes (E. 11.636).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres. en uso de facultades delegadas por Orden ministerial de 
5 de julio de 1977, con fecha 29 de marzo de 1978, ha resuelto 
otorgar definitivamente a don Manuel Alvarez Miranda, la con
cesión del citado servicio, como hijuela del ya establecido entre 
Sama de Grado y Trubia con hijuelas (V-2.245), provincia de 
Oviedo, con arreglo a las Leyes y Reglamentos de ordenación 
y Coordinación de Transportes vigentes, y, entre otras, a las 
siguientes condiciones particulares:

Itinerario: Longitud, 10 kilómetros, Coalla, La Asniella, Lo- 
redo, Las Murías, Vendilles y Yernes.

Expediciones.- Una de Ida y vuelta loe miércoles y los domin
gos entre Coalla y Yernes y una de ida y vuelta los Jueves 
entre Yernes y Grado, en esta última con la intensificación del 
servicio base en el tramo parcial afectado.

Tarifas: Las mismas del servicio-base V-2.245.
Clasificación respecto del ferrocarril: Coincidente b) en con- 

junto con el servicio-base V-2.245.
Madrid, 29 de marzo de 1978.—El Director general, José 

Luis García López.—2.373-A.

10213 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del servicio público regular 
de transportes de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Tarajalejo y Punta de Jandia 
CE. 11.086).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de facultades delegadas por Orden ministerial de 
5 de julio de 1977, con fecha 29 de marzo de 1978, ha resuelto 
otorgar definitivamente a «Transportes Fuerteventura, S. A.», la 
concesión del citado servicio público regular de transportes de 
viajeros por carretera entre Tarajalejo y Punta de Jandia, 
provincia de Las Palmas de Gran Canaria, con arreglo a la Ley 
y Reglamento de Ordenación de Transportes vigentes, y, entre 
otras, a las siguientes condiciones particulares:

Itinerario: Longitud, 64 kilómetros, Tarajalejo, Cruce de Chi- 
legua, Hotel Mázorata, El Aguila, La Lajita, Cruce de La 
Lajita. Entrada Urbanización La Jaqueta, Mata Blanca, Cruce 
La Pared, Taberna Costa Calma, Urbanización Holiday, Urba
nización Playa Barca, Urbanización Skarukohler, Cuchillot, Ba
rranco los Canarios, Club M“rahu. urbaniznción Las Gaviólas, 
urbanización Stelln Canaria, hotel Jandia Playa, Morro Jable, 
Casas de Joros y Punta de Jandia.

Expediciones: Entre Tarajalejo y Morro Jable, una diaria de 
ida y vuelta. Entre Morro Jable y Punta de Jandia, una de ida 
y vuelta los lunes, jueves y sábados.

Tarifas: Clase única a 1,95 pesetas viajero-kilómetro. Exceso 
do equipajes, encargos y paquetería, a 0,2925 pesetas por cada 
10 kilogramos kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de viajero- 
kilómetro se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de 
Viajeros.

Madrid, 29 de marzo de 1978.—El Director general, José 
Luis García López—2.374-A.

10214 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Aya e Illarramendi (V-3.212).

Don José Alustiza Tellería solicitó el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de transportes de 
viajeros por carretera entre Aya e Illarramendi (V-3.212). en 
favor de la Entidad «Automóviles La Esperanza, S. A.», y esta 
Dirección General, en fecha 23 de febrero de 1978. accedió a lo 
olicitado, quedando subrogada esta última Entidad en los de
rechos y obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 31 de marzo de 1978.—El Director general, José 
Luis García López.—2.587-A.

10215 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión de Alcalá 
la Real y Jaén (V-2.954).

Don Fernando Díaz Funes solicitó el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Alcalá la Real y Jaén (V-2.954), 
en favor de la Empresa «Contreras, S. A.», y esta Dirección 
General, en fecha 9 de septiembre de 1977. accedió a lo solici
tado. quedando subrogada esta última Entidad en los derechos 
y obligaciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 31 de marzo eje 1978.—El Director general, José Luis 
García López.—2.588-A.

MINISTERIO DE CULTURA

10216 ORDEN de 23 de febrero de 1978 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Villalegre (Ovie
do).

Ilmos. Sres.: Visto el expediente incoado en virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de Corvera de Asturias 
(Oviedo), solicitando la creación de una Biblioteca Pública Mu
nicipal en Villalegre;

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Ovedo, en el que se establecen las obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sosteniminto y funcionamiento 
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Cen
tro Nacional de Lectura, y de conformidad con lo establecido 
en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio 
de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Villa- 

legre (Oviedo).
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien

to de Corvera de Asturias y el Centro Provincial Cordinador 
de Bibliotecas de Oviedo.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de Régimen interno y 
de préstamo de libros de la referida Biblioteca.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Cultura Castedo Alvarez.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del Li
bro y Bilbiotecas.


